
   AYUNTAMIENTO MORATA DE TAJUÑA        

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO  DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA  (MODELO NORMALIZADO)

SOLICITUD TARJETA

1. DATO S  DEL  SOLICITA N T E

Per s on a  físic a

Primer apellido: .........................., Segundo apellido: ....................................., Nombre: .................................,
DNI:............................., Fecha de nacimiento: .................................., Sexo (hombre o mujer): ......................,
Domicilio (calle, plaza, avenida, etc.): ....................................................................Nº: .........., piso: ...............,  
Letra: .........., escalera: ................, Teléfono: ......................, Localidad: .........................................................,
Provincia: ..........................................

Per s on a  jurídic a

Denominación: .................................................................................................................................................,
Domicilio social (calle, plaza, avenida, etc.):..........................................................., Nº: ............, piso:............,
Letra: ........., escalera: ..........., Teléfono: ........................., Localidad: ............................................................,
Provincia: ....................................., Relación de matrículas: ............................................................................,

2. SOLICITUD

Solicito me sea concedida la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida,  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  8/1993,  de  22  de  junio,  de  Protección  de  la  Accesibilidad  y 
Supresión  de  Barreras  Arquitectónicas,  y  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la  tarjeta  de 
estacionamiento de vehículos con movilidad reducida.

3. DECLA RA CIÓ N,  LUGAR,  FE CHA  Y  FIRMA

El abajo firmante hace declaración expresa y responsable de la veracidad de todos los datos que 
figuran en la presente solicitud.



En Morata de Tajuña, a ...... de ................................... de 200....

Fdo: ..............................................................................................

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Registro de Entrada y Salida, cuya finalidad es la del Registro de todos los documentos que entren  
o salgan del Ayuntamiento, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos     Personales de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), y podrán cederse según lo previsto  
por Ley.

REQUISITOS

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE REGULA LA TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA

Art. 3. Titulares de la tarjeta.-
 1.- Podrán ser titulares de la tarjeta de estacionamiento las personas físicas que reúnan los siguientes requisitos:

a)  Que sean mayores de tres años y residan en este municipio.
b) Que tengan reconocida la imposibilidad o la grave dificultad para la utilización del transporte público colectivo.
c) Que no estén imposibilitadas para efectuar desplazamientos fuera del hogar.

2-. Podrán ser titulares de la tarjeta de estacionamiento las personas jurídicas que presten servicios de transporte de personas con  
movilidad reducida y que acrediten que disponen de vehículos para ello, para lo cual deberán aportar la relación de las matrículas de  
dichos vehículos.

Art. 4.  Dictamen de persona de movilidad reducida.-  1.-  El dictamen de persona con movilidad reducida (en adelante, 
dictamen PMR), que emitirá la Consejería competente de la Comunidad de Madrid, es el documento indispensable para la concesión  
de la tarjeta de estacionamiento a las personas físicas.

2-. En el dictamen PMR deberán constar las siguientes circunstancias del solicitante:

a) Si se encuentra imposibilitado o presenta graves dificultades para la utilización del transporte público colectivo y, en caso 
afirmativo, si la situación de movilidad reducida es de carácter temporal o definitivo.
b) Si se encuentra imposibilitado para efectuar desplazamientos fuera del hogar.

3.-  Para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, el dictamen deberá contener una respuesta afirmativa a la cuestión a que se 
refiere el apartado 2.a) del presente artículo y negativa a la del apartado 2.b).


